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ceso el escrito presentado, En 

mérito al juramento rendido 

y de acuerdo a lo establecido 

en el Art, 82 del Código de 

Procedimiento Civil cítese al 

demandado señor MAURICIO 
RODRÍGUEZ ROJAS por la 

prensa mediante tres publi- 

caciones en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación 

de la ciudad de Quito, para 

los fines legales pertinentes. 

Entréguese el extracto res- 

pectivo. Notifíquese 

DR. EDWIN ARGOT! REYES 

JUEZ SUPLENTE 

Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines de Ley, 

advirtiéndole de la obligación 

que tiene de señalar casilla 

judicial del Palacio de Justicia 

de esta ciudad de Quito, para 

recibir futuras notificaciones. 

LCDO. LUIS BARAHONA 

MORENO 

SECRETARIO (E) 

Hay firma y sello 

AC/69686/tf 

  

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A GLORIA MARIA POZO 

GUEVARA, se le hace 

conocer el EXTRACTO, de 

demanda ORDINARIA y 

LAS PROVIDENCIAS QUE A 

CONTINUACIÓN SIGUEN: 

EXTRACTO 

ACTOR: DISTRIBUIDORA 

DISPACIF S.A., representa- 

da legalmente por Ramiro 

Lasso y Juan De Ycaza.- 

DEMANDADA: GLORIAMARIA 

POZO GUEVARA. - ASUNTO: 

: Que previo el trámite perti- 

nente, en sentencia se conde- 

ne ala demandada al pago del 

capita! (constante en Facturas 

Nos. 031354 y 031355 por el 

valor de: S/. 22 805 .660, 

siendo su equivalente en 

dólares, la suma de $ 912,22; 

y, S/. 22 338.099, equivalen- 

te en dólares a la suma de 

$893,52, más los intereses 
vencidos y que se vencieren, 

costas procesales, y honora- 

rios del Abogado Defensor, 

- TRAMITE: Ordinario.- 

CUANTIA.- USD $ 2.000.00.- 

FECHA DE INICIACIÓN: 23 de 

enero del 2009.- DEFENSOR: 

Dr. Víctor Villota y ots. .- 

JUICIO ORDINARIO No. 82- 

2009 (J.T.B.R.) 

PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

03 de febrero del 2009. las 

15h59.- VISTOS: Avoco corto- 

cimiento de la presente causa, 

enmi calidad de Juez Suplente 

de esta Judicatura, en virtud 

del Oficio No. 914-DP-DDP- 

JAR-07 de 03 de diciembre 

del 2007 - En lo principal, ta 

demanda presentada es clara, 

precisa y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia, dése 

el trámite Ordinario. Citese 
a la demandada: GLORIA 

MARIA POZO GUEVARA, con 

la copia de la demanda y de 
esta providencia, a fin de que 

la conteste en el término de 

quince días, proponiendo 

todas las excepciones dilato- 

rias y perentorias a que se 

creyere asistida, bajo preven- 

ciones en rebeldía. Agréguese 

al proceso la documentación 

acompañada. Téngase en 

cuenta el domicilio judicial 

señalado y la calidad en la que 

comparece el actor. Actúen 

el Secretario y Oficial Mayor 

encargados. Notifíquese. f) 

Dr. Edwin Argoti Reyes. Juez 

Suplente.- 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. - Quito, 
17 de septiembre del 2009, las 

16h13.-Atenta la petición que 

antecede, el juramento rendi- 

do por la actora y de conformi- 

dada lo que dispone el Art. 82 

el Código de Procedimiento 

Civil, cítese a la demanda- 

da, GLORIA MARIA POZO 
GUEVARA, por la prensa 

   

  

   

BET 2O8Qacion JUDIÉIAL. 
miento para los més Sy) * ATÉMA MARIA OASTILLO 

que tienen de señalar domi- 

cilio judicial del Palacio de 

Justicia de esta ciudad de 

Quito, para recibir futuras 

notificaciones 

Ledo. Luis E. Barahona_... 
Moreno. 

SECRETA 

Irma y sello 

neta de     

    

    

      

   

    

LADO sexTA DE Lo 
CIVIL DE PICHINCHA. 

PUENTE y MONICA MARIA advil ¡ériciole de la obligación 
ESE 

“to 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE WACKENHUT HOLDING S.A. A 
G4S HOLDING (ECUADOR) S.A. Y REFORMA DE SUS 
ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- WACKENHUT HOLDING S.A. se consti- 

tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del cantón Quito, el 28 de marzo del 2005, aprobada mediante 
Resolución No. 05.0.1J.1305 de 6 de abril del 2005, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 15 de abril del 2005. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública cam- 
bio de denominación de WACKENHUT HOLDING S.A, a G4S 
HOLDING (ECUADOR) S.A. y la reforma de sus estatutos fue 
otorgada el 8 de septiembre de 2009 ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.I. 
DJCPTE.Q.09.004198 de 6 de octubre del 2009. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritu- 
ra pública antes mencionada, el señor HERNAN FERNANDO 
SANTACRUZ CORONEL en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía. 

4, CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS 
Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.004198 de 6 de octubre 
de 2009 aprobó el cambio de denominación de WACKENHUT 
HOLDING S.A. a G4S HOLDING (ECUADOR) S.A. y la reforma 
de sus estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la rete- 
rida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros respecto al cambio de denominación 
referido, señalado en el artículo 33 de la ley de Compañías y en el 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del públi- 
co el cambio de denominación de WACKENHUT HOLDING S.A. 
a G4S HOLDING (ECUADOR) S.A. y la reforma de sus estatutos 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
o el accionante, notificará o comunicara según el caso a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a 
partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere 
notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 

a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma 
el Artículo Primero del Estatuto Social, el mismo que en adelante 
dirá: 

“ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO.- La com- 
pañía se denominará G4S HOLDING (ECUADOR) S.A. ...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 6 octubre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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